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LA TARIFA 3.‘
Carta abierta al Emno. Sr. Harqnés de Moatesa, Gobernador civil de la ' ', de Sevilla.
Aunque una larga experiencia me ha hecho 

desconfiar de promesas ministeriales, soy por 
temperamento inclinado al optimismo;y poruña 
parte la reputación de que V. E. viene precedi
do, y su posición social, que le permite obser
var una independencia digna para resolver en 
exlricta justicia cuantos asuntos se sometan á 
su fallo; y por otra parte la alocución que como 
programa de gobierno dirigió á los gobernado
res de provincia el actual ministro de la Gober* 
nación, hacen nacer en mí la esperanza de que 
V. E. será insensible á las sugestiones malévo
las del caciquismo y á los arrumacos aduladores 
de agiotistas sin conciencia, que han de echar 
sobre V. E. lodo el peso de sus maquiavelismos 
para que prospere ese padrón de ignominia que 
sobre el pueblo de Sevilla han echado los que 
han proyectado y aprobado la exacción de ar« 
bitrios extraordinarios sobre las especies de 
consumo que constituyen el mísero y mezquino 
alimento de los menesterosos.

Indudablemente que aún resonarán en vues
tros oidos aquellas patrióticas y hermosas frases, 
respirando moralidad y justicia, con que el se
ñor Maura despidió oficialmente á sus subalter
nos, que habían de tener en las provincias la re* 
presentación del Gobierno.

¡Qué hermosa oración aquella!
¡Cuánta honradez se refisja en sus deslum

brantes períodosl
Decía el señor Maura:
<E1 Gobierno ha hecho la designación de 

gobernadores preocupándose grandemente del 
acierto. La rapidez con que ha obrado no signi
fica falta de reflexión: el Gobierno considera 
que es el paso más transcendental, porque los 
gobernadores, al llegar á las provincias, son, 
según sus calidades, el pregón más eficaz, el 
anuncio más cierto de la política que se va á 
practicar; ellos forman el blasón del Gobierno ó 
ditundeo su descrédito; en vosotros vemos los 
blasones de nuestro escudo; en tal concepto ha
béis sido elegidos, y estamos orgullosos déla 
elección.

Hemos querido evitar hasta la apariencia de 
confusión ó sumisión del gobernador respecto 
de las fuerzas políticas que actúan en las pro
vincias; hemos afirmado así un criterio de go.* 
bierno que no es desfavorable para nadie. Con
sideramos necesidad vivísima y esencial rectifi
car el concepto que se viene teniendo de las 
funciones de los gobernadores.

Habéis de ser en cada provincia mantenedo
res de la autoridad suprema, amparo de todo 
derecho, jueces de campo en las cuestiones de 
partido y bandos, sin que vuestro color y vuestra 
divisa os aparten del desvelo incesante para que 
se cumplan por quienquiera y siempre las leyes; 
Una entidad, en fin, superior á todo partido y á 
toda lucha. Sois el Gobierno mismo, que, sin 
ser indiferente para todos, ha de guardar idén
tico respeto al Derecho, al promover el bien pú- 
i^üeo, según sus peculiares convicciones. Esto se 
telaciona con una colección de cosas diversas, 
QUe se confunden bajo un solo nombre: lo que 

llama caciquismo; hay caciquismos sórdidos, 
desalmados, muy semejantes al bandolerismo, y 
uon ser tan vituperables y bochornosos, quedan 
execrados de por sí, y nada he de deciros para 
estimular vuestra rectitud y alentaros á su extir
pación vigorosa é implacable.
» ,

Yo he visto algunas veces autoridades digní
simas mandando provincias, al lado de las cua- 

coexistían autoridades ó funcionarios cuyas 
Prevaricaciones públicamente se comentaban 
®omo verdaderas afrentas de la Administración; 
y he entendido siempre que cuando esas autori* 

Wes se contentan con ser ellas intachables sin 
P*iat mientes en los actos ajenos, ya porque 

de otro orden administrativo ó de otra je

rarquía, presenciando impasibles el escándalo y 
dejando que los estragos crecieran en la impu
nidad, no han cumplido bien todos sus deberes, 
porque una de las funciones de las autoridades 
superiores de las provincias es vehr por el orden 
social, prevenir el delito é iniciar su persecución, 
entregando á los Tribunales al delincuente con 
las primeras señales de la culpa.

La opinión popular no analiza los orígenes 
del mal y atribuye á debilidad ó culpa de las au
toridades lo que no proviene sino de que no se 
han creído suficientemente apoyadas en todas 
las ocasiones.

Os recomiendo la rectitud y la energía, y os 
ofrezco mi decidido apoyo y el del Gobierno 
entero.»

Pues bien. Excelentísimo señor: confiad© en 
la sinceridad de las que dejo transcritas, honra
das y nobilísimas declaraciones, hechas en mo
mentos solemnes por el señor Maura, me resolv 
á dirigir á V. E. un recurso de alzada, suplicán
dole que, como la ley exige, la justicia demanda, 
la moral reclama y las conveniencias sociales 
aconsej n, deje sin efecto el acuerdo municipal 
de concejales y asociados, por el que se estable
ce en los presupuestos municipales, que han de 
regir en el próximo venidero año de 1903, la 
exacción de arbitrios extraordinarios sobre rqi- 
serables especies alimenticias, exacción conoci
da vulgarmente con el nombre de 7ar¿/a ¿enera 
de consamas.

Posteriormente, al recibir un atento y expre
sivo B. L. M. de V. E., recuerdo el deber que 
como periodista tengo de prestarle mi modesto 
concurso para ¿odo cuan¿o redunde en ¿/ene/ícto de 
¿os ¿n¿ereses ¿enera¿es de es¿a provincia, y esto 
me obliga á dar publicidad al referido recurso, 
para conocimiento de todos, y facilitar á vuestra 
excelencia mismo su estudio, del que confío ha 
de surgir la vindicación de los atropellados de
rechos del pueblo sevillano, sintetizados en mi 
indicado escrito de alzada, y que, literalmtnte, 
dice ^í:

«Exemo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Sevilla.

Don Juan Pérez y Pérez Gironés, vecino de 
esta ciudad, en uso del derecho que me conce
de la Ley municipal en sus artículos 25, 140 y 
171, á V. E. recurro en alzada para que se sirva 
anular el acuerdo tomado por el Excelentísimo 
Ayuntamiento y Junta de Asociados de Sevilla, 
en sesión celebrada el día 9 del mes actual, 
mandando que el Presupuesto municipal pro
yectado para regir en el venidero año de 1903 
sea modificado conforme á mi solicitud de 28 
de Noviembre último, que va unida á dicho 
presupuesto.

La razón en que fundo mi pe'ición está cla
ramente expuesta en el cuerpo del indicado es
crito, que doy aquí por reproducido, y sólo co
mo ampliación de los derechos que tengo invo
cados para recabar de V. E. una reparación á 
los intereses públicos, lesionados por el acuerdo 
de que recurro en alzada, me permito hacer las 
consideraciones siguientes:

El Exemo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia dirigió una circular álos ayuntamientos, 
con fecha 3 del pasado Septiembre, que publicó 
el £oie¿¿n OJiciai correspondiente al día 9 del 
citado mes, dictando reglas para que. en la con
fección de los presupuestos venideros, se ajus» 
taren los municipios de la provincia á los man
datos del real decreto de 30 de Noviembre de 
1899, y en el último párrafo de dicho texto ofi
cial se encarecía muy especialmente á los ayun- 
Umientos yjuntai municipales que ajustasen la 
formación y remisión de los presupuestos ordi
narios de 1903 á las instrucciones que se de » 
jaban consignadas, en evitación de que tuviesen 
que ser devueltos para su reforma, con menos* 

cabo de los servicios locales y provinciales.
La real orden circular de 14 de Marzo de 

1890 dice literalmente:
<E1 artículo 150 de la Ley municipal vigen

te, al exigir que se presenten los proyectos de 
presupuestos de los Ayuntamientos, y que sean 
estudiados, revisados y aprobados por los go* 
bernadores, no ha podido establecer un puro 
formulismo administrativo, que sería estéril y 
no tendría objeto alguno, ni tampoco una fa
cultad ilimitada en las corporaciones populares 
para disponer de sus recursos arbitrariamente 
j en forma desacertada ó perjudicial á los in
tereses del procomún.

El espíritu general de la citada ley no es 
reconocer una absoluta autonomía en la esfera 
económica á los ayuntamientos, cuya gestión 
debe ser inspeccionada por los gobernadores, 
representantes de la conveniencia general y del 
bienestar público, como delegados naturales del 
Poder central, que tiene la inspección suprema 
de todas las corporaciones electivas.

Por otra parte, la experiencia ha demostra
do que con frecuencia los ayuntamientos, al 
formar sus presupuestos, cometen un abuso in
justificado, ora aumentando inconsideradamen* 
te los capítulos relativos al personal, creandtT 
puestos innece sarios, ó dotando los convenien
tes con remuneraciones excesivas....

Es imposible, continuar con semejante esta
do de cosas/kye- traeca opresión SeT coñifíbu- 
yente, mediante un sacrificio que, aun siendo 
duro, podrían soportarlo si recayera en beneficio 
de un pueblo; pero que es irritante, es desconso» 
lador cuando lo hace para fines personales cen- 
surables, ó lo ve perderse en el fondo de una 
mala administración.

Como dato fecundo de ésta, puede notarse 
la práctica perjudicial en los ayuntamientos de 
retardar la formación y envío de los presupues
tos á los gobernadores, después de consumido 
el plazo que la ley marca en el artículo 150 cita
do, y cuando la premura del tiempo no permite 
un examen y estudio detenido, ni deja lugar á la 
introdución de las reformas ó modificaciones 
que el bienestar común demande, porque, pró
ximo ó comenzado el nuevo año económico, se 
impone, ante todo, la necesidad de legalizar la 
vida de los ayuntamientos.

En vista de estos viciosos procesos de los 
ayuntamientos, S. M. la Reina Regente del 
Reino;

En nombre de su augusto hijo el Rey don 
Alfonso XIH (q. D. g.), se ha servido disponer:

1 .® Que se recomiende con vivo empeño á 
los gobernadores el extricto cumplimiento del 
artículo 150 citado, y, por tanto, se les encargue 
que usen el mayor rigor contra los ayuntamien^ 
tos que falten á él, retrasando la remisión de los 
presupuestos á los gobiernos.

2 .® Que por los gobernadores se haga un 
estudio minucioso de los capítulos de gastos é 
ingresos que constituyan aquéllos, mandándote» 
bajar las patudas que no estén justificadas en 
los gastos, cuidando de que éstos se refieran á 
las necesidades permanentes y de cultura de los 
pueblos, y que se establezca una administración 
económica y honrada.

3 .* Que, teniendo en cuenta las liquidacio» 
nes de los presupuestos últimos, no dejen apare» 
cer en los ingresos recursos ilusorios de imposi
ble percepción que constituyan un verdadero en
gaño, y deben ser motivo de responsabilidad es» 
trecha para los municipios, que los hacen figu
rar sabiendo que no pueden ser realizados.

4 .® Que V. E. encargue á los ayuntamien
tos la mayor exactitud y fidelidad en los ingre* 
sos y gastos, ¿a mayor previsión en sus 
edículos, para no ¿ener que recurrir d demandar 
arlflirios exiraordinarios, haciéndoles eniender 
çue ¿slos deben ser soliciiados duranle el primer 
¿rimesire del año económico: y fue, de no hacerlo 

en es¿e per/odot no deben ser eslimadas las pelicío- 
nes de los mismos. >

No parece, Exemo. Sr., sino que la circular 
publicada por el Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia en 3 de Septiembre último á que 
me refiero, y la real orden que dejo transcrita, fue
ron dictadas para poner un valladar que evitase 
las extralimitaciones abusivas de la administra
ción municipal de Sevilla; pues examinando mi 
desestimada solicitud de 28 de Noviembre últi
mo, inspirada en los principios de equidad y de 
justicia que rebosan en las disposiciones de que 
dejo hecho mérito, se evidencia que la excelentí
sima Corporación Municipal ha tenido á gala 
burlarlas una á una.

Efectivamente, en los presupuestos munici» 
pales que impugno ha sido vulnerado el manda
to I.® de la real orden de 14 de Marzo de 1890 
no presentando los presupuestos el 15 de Sep
tiembre, como era de su deber, incurriendo en 
todas las faltas que condenan las disposiciones 
2.*, 3-“ y y cuyas correcciones están reser
vadas á los gobernadores de provincia en cum
plimiento del texto legal transcrito; y se ha hecho 
befa de la circular de la autoridad superior de 
la provincia, que dictó disposiciones de confor- 
tbidad á los mandatos del real decreto de 30 de 
Noviembre de 1899 á que me he referido, cuya 
publicación en el £0 e¿in Oficial puede verse to
davía á modo de inri escarnecedor de nqestras 
leyet.

Oiorgar dádivas injustificadas en los presu
puestos de gastos, innecesarios al pueblo admi
nistrado, en beneficio exclusivo de entidades par
ticulares que tienen regalada vida propia, para 
recurrir á gravar con arbitrios extraordinarios 
los miserables alimentos del pobre, es escarne
cer la Ley, con la agravante de no haber sido so
licitada esta imposición durante el primer trimes
tre del año económico, á tenor de lo que dispo» 
ne la regla 4.^^ de la real orden antes citada, y 
en mengua de los artículos 136, 137 y 139 de la 
vigente Ley municipal y sus concordantes las 
reales órdenes circulares de 3 de Agosto de 
1878, 27 de Mayo de 1887 y 5 Abril de 1889.

Con ser lodo lo expuesto de gravísima mor
tificación para el pueblo de Sevilla, todavía re
sulta mucho más depresivo para las fuerzas con
tribuyentes de esta desdichada ciudad el hecho 
de desatender las justas reclamaciones formula
das el personal que tomó el acuerdo desampa» 
rando tan legítimas reclamaciones.

Seguramente que, si no se tratara de algo, 
que ofende la moral y lesiona los intereses pú
blicos, movería á risa lo que ocurre con la Junta 
municipal de Asociados de Sevilla.

Por sorprendente y mágica casualidad, digna 
de que V. E. fije en ella su superior atención, 
desde hace muchos años, invariable é indefecti- 
túemente, resultan favorecidos en los sorteos 
realizados al efecto las personas cuya incompa
tibilidad para dicho cargo está bien definida en 
el artículo 65 en relación con el 43 de la vigente 
Ley municipal; y así se explica que unos cuantoi 
señores asociados, contratistas, abastecedores ó 
servidores del Ayuntamiento, sean los únicos y 
asiduos concurrentes á la Sala Capitular en re
presentación de los 46 contribuyentes que com
ponen la Junta.

Son de tal fuerza. Excelentísimo Señor, los ra
zonamientos aducidos por el estudio de las le
yes que rigen la administración pública, en mi 
desestimada solicitud de 28 de Noviembre úlli» 
mo, que conceptúo innecesario ampliarlos y ro
bustecerlos, molestándola atención de V.E. pa
ra apoyar mi justa demanda.

Por otra parte, los prestigios de que viene 
precedido el esclarecido nombre de V. E., como 
gobernante integérrimo y respetuoso con las 
leyes, á diferencia de los que en mal hora supe
ditan su acción administrativa i las exigencias 
del favoritismo y del compadrazgo, repugnantes
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engendros del caciquismo político, que no pue- j yor déla patria, donde solo puede darse la co- 
do dudar de que, en la ocasión presente, encon» i
trarán en V. E. defensor invencible los hollados 
derechos del pueblo sevillano, el cual ansia y 
clama, desde remota fecha, por uua administra
ción paternal y justa, susceptible de abrir fuentes 
de vida al esquilmado pueblo trabajador que sa
tisface las cargas públicas, cerrando las puertas 
por donde se filtra el caudal del contribuyente 
para beneficiar á los privilegiados.

Por lodo lo expuesto, á V. E. respetuosa» 
mente

Suplico: Que se sirva acordar la revisión de 
los presupuestos del Exemo. Ayuntamiento de 
Sevilla, aprobados por dicha Corporación y su 
Junta de Asociados, para regir en el venidero 
año i9°3' mandando que sean eliminadas de 
sus gastos las partidas que relaciono en mi soli
citud de 28 de Noviembre último, y deje sin 
efecto la exacción de los arbitrios extraordina
rios impuestos sobre las especies de consumo 
alimenticio que dejo relacionados en mi solici» 
tud y figuran en el apéndice letra N., artículo 
6.° del capítulo 9.° de dichos presupuestos.

Otrosí suplico: Que deducidas las respon
sabilidades definidas en los artículos 178, 180 y 
198 de la Ley municipal vigente, imponga el 
correctivo que. en justicia, merecen aquellos 
señares concejales y asociados que. vulnerando 
las leyes porque se rige la Administración mu» 
nicipah han faltado á sus deberes confeccio
nando á destiempo y aprobando sin conciencia 
las exacciones de arbitrios que deben ser de
clarados ilegales, desde el momento en que pa
ra su creación no se han cumplido las disposi
ciones de las reales órdenes circulares de 3 de 
Agosto de 1878, 31 de Julio de 1884, 27 de 
Mayo de 1887, 5 de Abril de 1889, real decreto 
de 30 de Noviembre de 1899 y real orden de , 
14 de Marzo de 1890. según queda evidenciado 
en el expediente original de los presupuestos 
sometidos á la aprobación de V. E. y en mi 
reclamación de agravios de 28 de Noviembre 
último, injustamente desestimada en Junta de 
Asociados, cuyo acuerdo da motivo al presente 1 
recurso de alzada. - I

tnunión general á todos los fieles.
No hemos de vencer nunca sin inspirar con» 

fianza y garantías. Divididos por barrios, ui lo* 
graremos fuerza suficieute para la luchai ni el 
país confiará en nosotros, porque viendo la anar
quía en casa, se apartará cautelosamente para 
evitar el contagio.

Los que pretenden seguir encerrados en sus 
dogmas no se penetran bien del daño inmenso
que causan, ni de las consecuencias para la pa
tria de sus exclusivismos; y los que por medro 
personal siguen aferrados á sus denominaciones 
antiguas, esos merecen todas las reprobaciones 
de los buenos patriotas y el desprecio de los ciu 
dadanos.

Aquí se da el fenómeno extraño de que los 
que hemos sido tildados de díscolos, somos los 
que venimos predicando y practicando la unión 
de todos; y algunos caballeros que se han meti
do de rondón en un organismo, no se despren
den de su cargo, ni arrojan la credencial al sue» 
lo, aunque la pátria se hunda y el partido repu
blicano siga dividido y hecho añicos.

Vamos á la asamblea, y allí, ante el país, de
bemos hacer pública manifestación de quiénes 
son los que ayer, hoy y siempre, se oponen á la 
unión de los republicanos. Son los que sostuvie
ron el retraimiento y fueron concejales y candi- 
datos á diputados. Son los que hablan de radica
lismos y aceptan cruces de Carlos llí de la mo
narquía. Son los que la dan de puritanos y andan 
en tratos y contratos con gobiernos y empresas. 
Son los que recatadamente van á los templos ca
tólicos y promiscúan con luises y jesuítas. Son 
los que están á lo que cae y, haciendo alarde de 
fervoroso republicanismo, tienen siempre una 
vela puesta á la monarquía. Son nuestros mayo., 
res enemigos que nos provocan estos pleitos.

A. A.

Liíeraí, que asistió á dicha reunión, le 
oyó decir al señor Gobernador: '

«y corno me propongo andar por el camino Eyraud hacen 
derecho, sin apartarme un punto de la rectitud y “ 
de la justicia y con la mira siempre puesta en el 
bien general, confío en que ustedes, cada uno 
dentro del campo de sus ideas y de sus convic
ciones, han de prestarme un apoyo que concep
túo tanto más necesario cuanto que soy nuevo en 
el cargo que voy á desempeñar.^

Perfectamente.
No tenemos derecho á creer que esas son, 

como decía Hamlet, pa/aâras, pa¿a-
El asunto que hoy exponemos á la consi

deración de nuestra primera autoridad civil está 
enclavado, precisamente, en el camino derecho.

¡Veamos si. efectivamente, na se aparía un 
punía (¿e ía reeíííuely de íapusíteiaf

El Gobernador de Madrid, Sr. Sánchez Gue» 
rra, dictará órdenes encaminadas á evitar la blas
femia en las calles....

¡Vaya! ¡Ahora nos resulta el Sr. Sánchez 
Guerra un tonto de bonetel

Como si esas cosas pudieran evitarse con pu-
blicar una circular en letra inglesa.

Ha sido embargado 
el Ayuntamiento 
por no sé qué deudas, 
por no sé qué censos, 
en las rentas todas 
que cobra el Perneo.... 
¿Qué pasa, señores? 
¿Qué sucede en esto? 
Me gustan los jueces 
que tienen el pecho 
echado pa alante, 
y sin miramientos 
á los compromisos 
de caciques necios, 
y de concejales 
buscapresupuestos, 
entran en la suerte 
corto y por derecho.... 
Quien deba, que pague.. 
— Oiga, caballero: 
Aquí está el recibo 
de hechura del terno. 
—Vuelva usted mañana, 
porque ahora ne tengo.

Es justicia que pido á V. E., cuya vida guar
de Dios muchos años.

Juan Pérez Gironés.
13.—12.-902.

El pleito de la Asamblea
Se ha convertido en un verdadero litigio la 

propuesta de reunir en asamblea al partido repu
blicano para realizar la conjunción de todos los 
grupos y elementos de que se compone, bajo 
Una sola unipersonal dirección.

Un número importante de periódicos de Es
paña, entre los cuales, por cierto, no aparece nin
guno de Barcelona, se ha pronunciado favorable
mente á la propuesta. La mayoría de los republi
canos opina lo mismo que los órganos periodis- 
ticos adheridlos; pero las escuelas particulares se 
pronuncian contra la idea. Los federales históri
cos ya lo han declarado así en su asamblea. Los 
progresistas, que aún conservan su organización 
artificiosa, no abandonan su capilla, ni quieren i 
renunciar su nombre, ni licenciar su hueste pa- 
ra formar en el gran concierto. Otras organiza
ciones siguen la misma conducta. Queda, pues 
reducido á la fusión republicana, al antiguo cen
tralismo, á los que han permanecido alejados ^e 
las organizaciones antiguas y al valioso contin
gente de los periódicos, el núcleo de elementos 
que figuran en la futura Asamblea. Pero ahora I 
cabe preguntar: Constituido el actual Directo- I 
rio republicano por los elementos progresistas y I 
la representación de la antigua fusión, en vista I 
de la actitud de aquéllos, ¿le decidirán los se- I 
gundos, es decir, los de la fusión, á romper la I 
unión para asistir á la asamblea? No lo sabemos; I 
porque aunque el Directorio se ha reunido el sá- I 
bado último para tratar de este asunto, nó han | 
llegado hasta nosotros noticias de los acuerdos I 
que hayan adoptado. I

Mazzantini (D. Luís) va á presentarse candi
dato para diputado á Cortes por el distrito del 
Puerto de Santa María.

Eso dice la prensa madrileña.
Presumo que no lo dirá en broma, porque, 

SI así fuera, D. Luís, que es persona muy diplo
mática, hubiera ya rechazado la versión.

No somos nosouos de loí que toman á bro» 
ma los actos de esta clase.... porque esto induda
blemente es un acontecimiento.

Antes ai contrario.
Tenemos de D. Luís Mazzantini, considerán

dolo como caballero, muy buen concepto y 
creemos firmemente que puede dar muy buenas 
estocadas en el Congreso, y hasta llegar á ser 
ministro de un gobierno de la monarquía de don 
Alfonso trece.

, á sus relatos; los miles disfraces que tuví 
5 usar para llevar á cabo el apresamiem’t' 
{ I pensar en los fantásticos J 

najes de Ponson du Terrail y en su Roca^ 
j Finalmente, Mr. Gorón nos habló J

Utilísimos descubrimientos hechos por el 4 
Bertillón para descubrir los criminales rl 
dentes con el empleo de la raensuración aiX 
pométrica unida á la fotografía. f

—Esos medios, casi infalibles—nos dej 
expolizonte—difieren mucho de las grande^ 
fiadoras de los afamados frenólogos que ¡lI 
las bibliotecas de libróles que, en lugar de i 
ner el camino expedito á la ciencia crimioj 11 * 
lo llenan de obstáculos. •

—¿Eso no lo dirá usted por el doctor iJ " 
broso?—dije yo, creyendo poner una dío » I 
Flandes. J.

—¡Hombre!—me contestó Mr. Gorón-
cisamente al ridiculizar lás ñoñeces de al¿ r 
grandes frenólogos, pensaba en ese buenh 
broso. al que el doctor B ertillón hizo la jugjt viesa 
que les voy árfontar. t tañac

L

A'go confuso por la inesperada plancha' d®» 7
yo acababa de hacer, creyendo haber hecho; i 
buena selección al sacar del montón á esap 
figura de la frenología moderna, me prepan 
oir con atención el relato de Mr. Gorón 
fué el siguiénte: 1

—Loslibros de antropología publicados' 
el eminente frenólogo italiano aparecen eoí 
primeras hileras de las bibliotecas de los bü

í
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Ahora bien, aun en el caso que viniera là rup
tura con que amenazan los progresistas, consi- 
deramos, de absoluta necesidad, ir á la asamblea- 
porque lo infecundo de la labor del Directorio 
de tres años nos da la medida de lo que pode
mos prometernos de ese organismo del que ape
nas si tiene noticias el partido republicano.

Nosotros desearíamos que todos los correli
gionarios se penetrasen de la gravedad de las 
circunstancias, convenciéndose, al mismo tiem» 
po, de que esos organismos, cerrados á toda 
concesión y opuestos á toda inteligencia en aras 
de algo más grande que los programas, con ab
negación patriótica, renunciaran al culto de su 
capiUa particular y al santo de su devoción y 
ofrecieran todos sus sacrificios ante el altar ma» i

I Anoche estuvieron reunidos en el Gobierno 
I civil vanos directores de la prensa de Sevilla in- 
I vitados por el señor Gobernador para reclamar 
I de ellos le presten el apoyo necesario para que 
I resulte más eficaz su gestión en el mando de es- 
I ta provincia.
I Dicen los compañeros, al dar cuenta de la 

entrevista ó reunión efectuada, que el señor Mar- 
qués de Montesa se confesó novicio en el arte 
de gobernar.

No lo parece por cierto, porque ya ha sabido 
dicho señor hacer distinciones oportunísimas, 
Uamando á sí á aquellas entidades que habrán 
de servirle á su gusto, y ofreciéndose solamente 
á las otras que pudieran ponerle en el duro tran
ce de hacer justicia una vez y de exigirle que 
ueran verdad esas palabras y ofrecimientos que 

no pasan más allá del límite que marca la cor
tesía.

Noponjue hayamos sido nosotros uno de 
los preteridos, decimos lo anterior, como si nos 
escociera, nó.

Por idiosincrasia somos enemigos de estos 
actos de cortesía, á los que jamás acudimos, y 
se nos invite ó no, en nuestra casa nos queda» 
mos convencidos de que no se gobiernan los 
pueblos con actos de cortesanía, sino con cono
cimiento, con experiencia y con independencia 
absoluta, 
z,. conocemos personalmente al señor Mar
qués de Montesa, pero eso no quita ni pone pa 
ra que tengamos de dicho señor el mejor con. 
erfer ’ particulares nos han hecho

L’ach ha sido nombrado 
académico de la de Buenas Letras Sevillanas 

¡Más le valiera estar duermes al amigo dou 
Emiliol ®

Tener que soportar á aquellos sabios que 
semanalmente dan la lata á Dios padre, y verse 
obligado á decirles:

—¡Magnífico! ¡Sublime! ¡Piramidal!
—Pero diga usted: Quizá D....
Yo sé lo que me tligo. Hay quienes están 

muy bien y en su puesto, porque lo merecen; 
pero.... eaniaraiía, mire usted que hay allí unos 
académicos que le dan el quién vive al sentido 
común á una legua de distancia.

Pero, en fio: sea todo por todo Dios y por 
nuestra Santa Madre la Iglesia Católica.

¡Ya es usted académicol j
^Pa ^u¿ $ui¿ más?
Por lo pronto lleva usted ya dos banquetes y 

00 tiene de académico más de dos días.
¡Esa gloria le va resultando estomacall

Carrasquilla.

eos alienistas y criminalistas, por encerrarW “^7®^ 
estudio profundo y concienzudo; y 
Lombroso no pasó los límites de la positividB 
científica, hizo apreciaciones dignas de tene^P 
en cuenta, pero desde el día en que entró^^ 
lleno en el terreno de la nigromancia, así IbS* 
la cieneta de leer en las líneas de las mano!» 
grado de honorabilidad de lós hombres, eniB 
zó el célebre doctor italiano á enagenarseli® 
de muchos de sus adeptos ó admiradores. K

Mr. Bertillón, para basar su desaprobaciíB^*®" 
de varias obras de su colega sobre prnel^B 
tangibles, imaginó el siguiente medio:

Cuando Eyraud fué ejecutado, el cuerpoB 
la cabeza del asesino fueron abandonadas íB 
Escuela de Medicina, cosa que ocurre siempfl^ 
que la familia del reo no se encarga del sepcH 
ó no reclama previamente los restos; pussbiñ^K 
coincidió con la ejecución de Eyraud el fa!!l 
cimiento de una anciana que había sido duriDi'^K 
toda su vida un modelo de honradez acrisolai^B 
y de bondad infinita entre sus compañeras 
la aludida anciana, vendedora de pescados 
el mercado central de París, llamado Les Halle! B

El fallecimiento de esa anciana tuvo lugar 
el hospital, y no siendo reclamada por familiiB 
alguna, el cuerpo pasó al anfiteatro para el wB 
ludio. K difei

El doctor Bertillón se apoderó de la numB 
derecha del cadáver y, después de haberla pre B

có t( 
caci

Madura macabra

Por eso mismo, porque el señor Gobernador 
actual es un hombre de buena fe, novicio en el 
arte de gobernar, ha VenidÓ á Sevilla como de 
perlas para que lo maneje el caciquismo á su ca- 

■ n ° y *0 comprometa, y lo ha»
haga hollar la ley y faltar á todo principio de 
justicia y de equidad. h f ue

¿Presunciones?

,S

Como tendremos ocasión de demostrarlo 
palmariamente, y como el mismo señor marqués 
de Montesa, si es un hombre de buena fe ha
brá de darnos la razóti, nos abstendremos de 
otros comentarios, limitándonos á llamarle la 
atención sobre el editorial que hoy le dedica, 
mos, yque será, indudablemente, la primera 
injusticia que sancionará, porque así se lo exigi
rán los caciques a cuyo servicio viene de gober, 
nador á esta provincia. “

Al leer el otro día la crónica de Juan eí Bus
can, en lo referente á la criminalidad y á las 
planchas que hacen los semiantropólogos en» 
carnados en personajes, que pueden disponer 
déla vida ó de la libertad de sus conciudada
nos, por si éstos tienen los ojos de tal ó cual 
color, ó los miembros con tal ó cual deformidad, 
me acordé de la mala jugarreta que el eminente 
director del gabinete antropométrico de París, 
doctor Bertillón, le hizo al no menos renombra
do frenólogo italiano signor Lombroso, en unión 
del exjefe de la policía secreta francesa.

No es un cuento, es una historia, y ésta me 
fué contada por el famoso exjefe de la policía 1 
en persona, Mr. Gorón, hoy inspector general 
de una compañía de seguros, que me fué presen
tado por el entonces cónsul de Francia en Sevilla, 
Mr. Henri Panel de Courteilles.

La conversación versó en el acto sobre las 
muchas escenas trágicas á las que, por su im» 
portante cargo, se había hallado mezclado mu- \ 
chas veces Mr. Gorón; éste hizo desfilar ante I 
nosotros una larga hilera de criminales, con los I 
que se había rozado en infinitas dramáticas cir- I 
cunstancias. I

Las celebridades del crimen, del crimen bajo I 
sus rnúltiples formas y fases, pasaron ante nues- I 
tra, vista evocadas por la poderosa memoria del I 
exjefe de la policía francesa, como los siniestros I 
cuadros de terrible cinematógrafo. Eyraud y I 
Pranzini, sobre todo, eran recuerdos sobre los I 
que Mr. Gorón se complacía en detenerse. La I 
verdadera caza al hombre, que tuvo qué efec- I 
luaren el mundo entero tras de esos dos céle- I 
bies artistas del crimen, añadía un gran inte rés |

I parado, la envió al doctor Lombroso en un pi' 
I quete postal; el siniestro envío iba precedido di 
I una carta concebida en estos ó parecidos Ifr I minos:
I ■ Querido colega: conociendo su grande íí' 
I ción en poseer una nutrida colección deywíi 

de manos, rostros y cráneos de criminales cék' 
bres, me he acordado de usted en esta circons*

I tancia y le remito la mano derecha del facDOM 
Eyraud, ejecutado anteayer.

No me agradezca usted el favor en demsski 
pues un fin algo egoísta me guía: deseo qo* 
dentro de unos días me escriba algo acerca dí 
los estudios que haga y diagnósticos que foroiCi 
referentes á dicha mano, etc., etc.

A los quince días, Mr. Bertillón recibió I» 
respuesta del doctor Lombroso, la cual erape^*' 
ba en estos términos:

Suerte grande parala sociedad queseint' 
jante mónstruo haya desaparecido para siempr^i 
pues por una larga serie de coraprobacioníSi 
he descubierto en ciertas líneas de la moiU'
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I truosa mano, que el crimen por el que fué seD' 
teociado no era el primero, sino uno de taotoí, 
(aquí un sin fio de términos técnicos); esto 
prueba hasta la evidencia que antes de llegará 
su mayoría de edad, Eyraud había cometido v»'

I ríos asesinatos, y el detenido examen délo» 
(aquí otra serie de tecnicismos), es fácil cODí' 
prender que hubiera seguido el criminal sí» 
sangrientas fechorías, etc., etc.

Yo—dice Mr. Gorón—no había visto nonC* 
sonreír al doctor Bertillón, y me sorprendí viéo* 
dole reir aquel día de modo tan desusado; c®" 
tonces el doctor me enseñó la carta é hice 
rus con él.

Cuando yo digo que los mayores desatioo’ 
los cometen los más renombrados sabios.

¡Pobre vendedora de pescado; por no cono* 
cer nada de tí, ni el sexo supo reconocer el sí* 
bio Lombrosol

Adolfo Vasseur Carrier,
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